
■ Núm. 5.

Se suscribe á este Periódico, que sale los 
Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores,- 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frenle de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibiráil.

BOLEIW OFICIAL HE VALIABÍIUB, del Jueves 10 de Enero de 18§0.
ARTICULO DE OFICIO,

N^úm. 9í

Real órdcn determinando que cualquier particular pueda plantear un 
éslablecimienlo de parada con caballos padres ó garañones, con la 

que obtenga para ello permiso del Getc político.

Gobierno de la propincia de J^aUadohd.

En la Gaceta del Gobierno numero 5328, de 
15 de Abril del año próccimo pasado^ se halla publi
cada la Eeal orden de 13 del mismo gue dice asi:

El Gobierno de S. M., que da toda la atención 
debida á la mejora de la cria caballar, habiendo esta
blecido depósitos de caballos padres, proyecta am
plia ríos y plantear otros nuevos, á medida que los 
recursos del Erario lo permitan. Entre tanto hacen 
un servicio digno de aprecio los particulares, que . 
consultando su interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella falta, siempre que para ellas 
escojan sementales á propósito para perpetuar la es
pecie, mejorándola. Son por tanto merecedores de 
especial protección, asi como en bien ,de ellos y del 
público conviene prohibir los que no tengan aquellas 
circunstancias. Sin perjuicio pues de la libertad en 
que está todo particular de usar para. sus ganados 
de los caballos y garañones quede convengan, con 
tal que sean suyos ó por ellos no se le exija retri
bución alguna, cuando de aquellos establecimientos 
se hace asunto de especulación, es necesario que la 
Administración los autorice é intervenga. „Gon es
tas palabras se encabezaba la Real órden circular dé 
13 de Diciembre de 1847. Los satisfactorios resul
tados que han causado sub disposiciones y las obser
vaciones que sobre ellas ha acumulado la experien
cia, han decidido el ánimo de S. M. á reproducir 
las primeras y reasumir las segundas en la presente 
circular para su general y cumplida observancia.

ï*or tanto, oida la sección de -agricultura, del 
Real Consejo de Agricultura , Industria y Comercio, 
y con arreglo á aquellos principios, se ha dignado 
S. M. disponer lo siguiente;

1.® Cualquier particular podrá plantear un es- 

tablecimi^ito de parada con caballis-padi es o ga
rañones , con tal. de que .obtenga para ello permiso 
del Gefe político, que lo concederá, previos los trá
mites y con las circunstancias que. se expondrán 
mas adelante. • j

2? Tendrán derecho á subsistir .todas las para
das que se hallaban establecidas cuando la publica
ción de la Real órden de 13 de Diciembre de 
1847-, cualquiera que sea el punto en que se hallen 
situadas, y á pesar -de lo que aceica de las distan 
cias á que han de abrirse las nuevas marca por 
punto general el-art. 10. Pero para la peí manencia 
de estos, .establecimientos habrán de solicitai los due
ños la patente .del Gefe político, con aiieglo á lo 
que establece el articuló anterior. el .Gefe habiá de 
concedería siempre que los-.sementales leunan las 
circunstancias que marcan los artículos . 3. y 4. , 
y que el servicio se haga con arreglo á lo que dis
pone el reglamento del ramo que se manda obsei—* 
var por los artículos 7 y 'Í ‘ .

3? Los sementales no han, de . tenér, si son 
caballos, menos de cinco años,, ni pasar de 14; su 
alzada no ha de bajar, de siete cu^rtas^y dos dedos 
para las yeguadas del Mediodía,,ni de ¿jete cuartas 
y cuatro dedos en.das, del Norte,.y sienapre con 
las anchuras correspondientes. Los garañones han de 
tener seis cuartas y media á lo indios. Esta alzada 
no se rebajará 'Sinó en virtud de rnotiyos especia
les para una provincia o localidad, y, cuando oída 
la Junta de agricultura de la provincia, lo declare 
la Dirección del ramo. ■ .

4® Unos.y, otros sementales.hny de estar sanos 
y no tenér ningún alifafe ni vicio ,hereditario ni 
contagioso, asi como tampoco ningún defecto esen
cial de conformación. El que estuviere gastado por 
el trabajo, ó con .señalesMe,haherk hecho excesivo, 
será desechado. . ? • j i i

5® El Gefe politico, recibida la •solicitud del 
que pretende establecer .la parada ,,para .asegurarse 
de si en efecto poseen los caballos ó garañones las 
circunstancias requeridas comisionara al .delegado 
de la cria caballar, donde le hubiere., y dos mdi- 
viduos de la. Junta de agricultura. Nombrara asi,
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mismo un veterinario que á vista de la comisión 
procederá al exámen y reconocimiento de los se
mentales, extendiendo bajo su responsabilidad una 
reseña bien especificada de cada uno de ellos, la 
cual firmará autorizándola asimismo el delegado 
con su V® B?

6. ^ Dicha reseña se enviará al Gefe político, el 
cual, quedando en ámplia facultad de cerciorarse 
de su exactitud, si lo tuviere por conveniente, con
cederá ó negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito y contendrá la reseña 
de cada uno de los sementales. Se insertarán á la 
letra en el JSoletiri o^eial de la provincia una por 
una inmediatamente que se concedan. De la déci
sion del Gefe político habrá siempre recurso al 
Gobierno.

7. ° Se expresará tambien en la patente, y se 
anunciará al público que el servicio, se dará en estas 
paradas con arreglo á lo que prescriban los regla
mentos que rigen en las del Estado.

8. ® No se podrá establecer parada con garañón; 
como no tenga á lo menos dos caballos padres. Las 
que consten de seis ó más de estos con las cualida
des requeridas, ademas del estipendio que cobren 
de los ganaderos recibirán del Gobierno una re
compensa proporcionada á la extension de sus ser
vicios.

9? El dueño de la yegua podrá entre los ca
ballos del depósito, ora sea del Estado, cuando la 
monta no sea gratis, ara de particular, elegir el 
que tenga por conveniente.

10. No se permitirán paradas dentro de las ca
pitales y poblaciones grandes ; pero sí á sus inme
diaciones; ni que se aglomeren varias en un punto, 
á menos que lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso se establecerán á cuatro ó cinco 
leguas unas de otras.

11. Para cumplir con el artículo anterior, en 
cuanto al establecimiento de nuevas paradas, el Gefe 
político, oyendo á la Junta de agricultura, deter- 
y™ará4a_sítuacion que deban tener, atendiendo 
á la cualidad (leÍ sérVrcio Ápie ofrezcan, á las nece
sidades de la localidad, á la exactitud que ha)an 
acreditado en el cumplimiento del art. 19, y en 
caso de igualdad en estas circunstancias, á la anti
güedad de las solicitudes.

12. EI Gefe politico dirigirá traslado de la pa
tente al delegado de la provincia, y elevará otra a 
la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

13. El Gefe politico velará sobre la observancia 
de cuanto queda prevenido, y lo mismo el dele
gado, donde le hubiere, reclamando este de la au
toridad de aquel cuanto creyere necesario. Se gira- 
lán visitas á los depositos y casas de paradas, las 
cuales tendrán tambien un visitador, residente en 
el pueblo en donde se hallen establecidas ó en el 
mas inmediato. Este visitador será de nombramiento 
del Gefe politico á propuesta de la Junta de agri
cultura.

14. Los gastos de reconocimiento y demás que 
se originen serán de cuenta del interesado. Guando 
traigan los sementales á la capital de la provincia

solo devengará derechos por el reconocimiento el 
veterinario. Citando por no presentarlos en esta 
hayan de ser reconocidos en otro pueblo, concur
rirán á verificarlo el delegado y el veterinario ; el pri
mero percibirá por derechos la mitad de los que 
al veterinario corresponden, y ambos tendrán die
tas ademas. La tarifa será la siguiente: 60 rs por 
el reconocimiento y certificación de un semental; 
90 por el de dos; 100 por el de tres, y 120 por 
el de cuatro en adelante. Las dietas de viaje serán 
para cada uno, un duro diario.

)5. El delegado, en caso de no verificar por sí 
estos reconocimientos, propondrá persona que los 
ejecute. El Gefe político, oido el informe de la 
Junta de agricultura, elevará la propuesta á la Di
rección del ramo para su aprobación: obtenida esta, 
el sustituto tendrá todas las atribuciones y derechos 
que sobre este punto corresponden al delegado.

16. Se declara expresamente que el reglamento 
para los depósitos de caballos padres del Estado 
aprobado por S. M. en 6 de Mayo de 1848, é in
serto en el Boletín ojícíal de este Ministerio de 11 
de Mayo del mismo año (núm. 19), ha de regir 
en todas las paradas públicas, ora sean de aquel, 
ora de particulares, ya establecidas antes de su pu
blicación , ya en las que se organizaren de nuevo.

. ^’^ cuanto á los depósitos del Estado se 
previene .
^L® El servicio será gratuito por el presente 

ano de 1849 y el próximo de 1850.
2. Mientras fuere gratuito, lá elección del se

mental que convenga á la yegua será del delegado, 
teniendo en cuenta las cualidades respectivas del 
uno y de la otrá.

3. ® El dueño de. esta tendrá derecho á que se 
leitere la cubrición; pero no en el mismo dia. Por 
ningún título ni pretexto, y bajo la mas estrecha 
responsabilidad por parté del delegado, se consen
tirá que lo sea mas de tres veces, y esto en raros 
casos, durante toda la temporada.

4. Atendiendo á que no hay en los depósitos 
del Estado suficiente número de caballos padres 
para todas las yeguas que se presentan, los dele
gados elegirán de entre ellas las que por su alzada 
y sanidad merezcan preferencia hasta completar el 
número de 25 que cada caballo puede servir.

a. Se llevará un registro exacto de las yeguas 
que se apliquen á cada caballo, con expresión del 
nombre del dueño, su vecindad y demas circuns- 
tancras para hacer constar la legalidad de la cría.

^•^ ^^1 efecto se han remitido á los delegados de 
los depósitos los correspondientes modelos impresos, 
de suerte que no haya mas que llenar sus casillas. 
Por cada yegua se llenarán tres modelos: el pri- 
mei'o para el libro registro del depósito ; el segundo, 
que se pasará al Gefe político, le elevará este á la 
Dirección de Agricultura; el tercero se entregará al 
dueño de la yegua ó al que la haya presentado en 
el depósito.

7® Con este documento acreditará en todo 
tiempo el dueño la procedencia de la cría, y podrá 
optar á los premios y exenciones que las leyes ó 
el Gobierno respectivamente señalaren á este ramo,
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y que se han de adjudicar preferentemente a los 
productos de los depósitos del Estado, asi como la 
acogida en las dehesas de potros y yeguas que se 
establecerán. Tambien servirá el certificado para 
darles mayor estimación en su venta.

8. ® Si el ganadero vendiere la yegua preñada y 
el comprador quisiere gozar de dichos beneficios, 
cuidará de exigirle la entrega de este documento y 
dará aviso de la adquisición al delegado del depósito.

9. ® El dueño de la yegua dará cuenta al dele
gado del nacimiento del potro dentro de los 15 dias 
de haberse verificado, enviándole su reseña que el 
delegado podrá comprobar, llevándose con ella otros 
modelos que al efecto se le enviarán oportuna
mente.

10. Considerando que á pesar de los esfuerzos 
hechos por el Gobierno en este año para reponer 
la dotación de los depósitos de los caballos padres 
y establecer otros nuevos no han permitido los es
casos recursos del ramo la adquisición de todos los 
sementales que reclaman las necesidades del ganado 
yeguar, es la voluntad de S. M. que se invite á los 
que tengan caballos padres con todas las cualidades 
convenientes para la mejora de la especie, y quieran 
dedicarlos á este servicio, á que los presenten á 
los Gefes políticos. Estos, oidas las Juntas de agri
cultura, permitirán que le ejerzan en los depóitos 
del Estado gratis para el amo de la yegaa, y con 
abono de dos duros por cada una que cubran, al 
dueño del caballo, al cual se entregarán en el acto 
por el delegado ó la persona que al efecto comi
sione el Gefe político, y á' quien serán inmediata
mente reintegrados por el Gobierno. Este servicio 
se hará con los mismos registros, docúmentos y 
prerogativas que el dedos caballos del Estado; pero 
advirtiendo que se ha de dar precisamente en los 
depósitos del estado. En ellos no se permite el uso 
del garañón.

11. Los que poseen caballos padres de su pro
piedad para el servicio de sus yeguas, si quisieren 
gozar de los beneficios que se aseguran por el 
art. 7.® podrán conseguirlo sin mas que hacer re
gistrar aquellos ante la comisión consultiva, obte
niendo certificación, y conformándose con dar y 
recibir de la delegación los avisos y documentos de 
que hablan los articulos 5.® al 9.”

12. S. M. confía en que los Gefes políticos, las 
Juntas de agricultura y los delegados, que tan in
teresantes servicios se hallan prestando al ramo, y 
cuyas son en su mayor parte estas indicaciones, con
tribuirán con la mayor actividad á persuadir á los 
particulares cuánto interesa al crédito de sus gana
derías, ya el darlas á conocer de esta manera autén
tica,. ya facilitar sus sementales para el mejoramiento 
de la raza, poniéndose en el caso de optar á los 
beneficios que se les están dispensando, y que se 
halla decidida á procurarles la Betna, asi por medio 
de su Gobierno, como solicitando la cooperación de 
las Cortes.

18. Los delegados del ramo de la cria caballar 
en las provincias en que hubiere depósitos del Go
bierno no podrán tener paradas particulares de su 

propiedad. La menor contravención sobre este punto 
se entenderá como renuncia, suspendiéndole in
mediatamente, y dando cuenta al Gefe politico. 
Desde el año próximo de 1850 el cargo de dele
gado, aun cuando no haya depósito, será incom
patible con la propiedad de parada particular re
tribuida. Los que en este las tengan no-podrán 
ejercer las visitas y reconocimientos prevenidos en 
los artículos anteriores.

19. Los delegados y encargados de los depósi
tos cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
de que se llenen y custodien cuidadosa mente los 
registros que quedan mencionados. En las paradas 
particulares será un servicio digno de la conside
ración del Gobierno, y ([ue dará preferencia para 
su continuación en igualdad de circunstancias, el 
llevar registros análogos, con, arreglo á las instruc
ciones que reciban dei delegado, el cual recogerá 
un ejemplar de cada hója del registro referido y 
le remitirá á la Dirección de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en las paradas 
particulares por sementales no aprobados, se cer
rarán aquellas por el Gefe político, y el dueño 
incurrirá en la multa de, cinco á quince duros.

21. Si ¿n una parada sé encontrare que los 
sementales que dan el servicio, no solo son dife
rentes de los aprobados para ella, sino que no 
tienen las cualidades requeridas, ademas de cerrarse 
la parada, incurrirá el dueño en la pena de falta 
graee designada en el art. 470 del Código penal.

22. Se declaran vigentes todas y cada una de 
estás disposiciones f[ue no sean esencialmente transi
torias ó de término fijo, en tanto que expresa
mente no se revoquen. Los Gefes políticos cuida
rán de su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia en cuanto las reciban, y al principio de la, 
temporada en cada año, pudienclp reclamaría el 
delegado, donde le hubiese. Un ejemplar de las 
mismas y el Pteglamento citado estará de manifiesto 
y á disposición de los dueños de las yeguas en toda 
parada, sea del Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo de los dele„gados 
y de las Juntas de agricultura que reclamen con
tra la menor omisión, y al de los Gefes políticos 
que la repriman y corrijan instantáneamente con 
severidad en obsequio del servicio y bien de los 
particulares.

De Beal órden lo digo á V. S. para su pun-, 
tual cumplimiento, c[ue procurará con particular 
esmero. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13, de Abril de 1849. =Bravo Murillo.

La cual se inserta en este Periódico oncial para 
conocimiento del público, previniendo aun mismo 
tiempo á los que piensen establece?' paradas lo soli
cite?? e?i el término y con la claridad epee marca 
el a?iuncio de este Gobierno de provi?icia, publicado 
en el Loleti/i oncial de 1.® del corrie?ite ano. L^alla- 
dolid 7 de Enero de 1350. — E. G. P. L, Ánselu/o 
Merino.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de insin/ccion primaria de ia provincia 
de r'al/ado/id.

La Escuela de ninos de Padida de Duero se halla va
cante, la que se anuncia por segunda vez; se dan al Maestro 
mil seiscientos reales anuales pagados de los fondos muni
cipales, casa en (jue vivir ó su renta; y los niños que no 
sean polares pagan un real mensual los de leer, dos los 
de escribir y tres los de contar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gefe político como Presidente de la Co
misión, acompañadas de la certificación de su buena con
ducta y un testimonio del título, ó las presentarán en la 
Secretaría de la misma, acompañadas de dichos documen
tos, en el término de quince dias que darán principio á 
contar desde la publicación de este anuncio. Valladolid 
Enero L® de 1850. ^El Vicc-Prcsidente, Antonio María 
del Valle.“ Manuel Santos Martin, Secretario.

Don Jose Maria Barban, Juez de primera insfancia de esia 
villa de Pillalon y su partido.

Por el presente cita, llama y emplaza por el término 
de treinta dias á Agustín Martínez (a) Conejo, Loque Gon
zález Liter (a) Chovejo, natural y vecino de esta villa y 
á Pedro Recio, residente en Valdelafuente, á fin de que 
se presenten en este Juzgado á contestar á lo que contra 
ellos resulta en la causa que pende por heridas y malos 
tratamientos á Francisco del Agua y Roque Gonzalez, de 
esta vecindad; en la inteligencia que pasado aquel término 
sin haber verificado su presentación, se sustanciará la causa 
en rebeldía y les parará el consiguiente perjuicio. Dado 
en Villalón Diciembre 12 de 1849.=José María Barban. 
=Por su mandado, Emidio de la Riva.

jíc7DonM(Jsé~MaiJa Barban, Juez de primera i/isianda 
del partido de Pidalon. "

Por el presente y término de treinta días, primeros y 
siguientes al de su publicación en la Gaceta del Gobierno, 
se cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á que se las adjudique en propiedad, con
forme á la ley de 19 de Agosto de 184 ) , los bienes, de
rechos y acciones en que consiste la Capélíanía de Patro
nato activo, que en la villa de Ceinos fundó Don Gaspar 
Velazquez Roa, y está poseyendo el Presbítero Don San
tiago Prieto, vecino de Villalpando, á virtud de presen
tación que en él hizo la Señora (condesa viuda de las Hor
mazas, para que por medio de Procurador con poder 
vastante se presenten en este Juzgado á deducir el que les 
asista, pues serán oídos y administrará justicia en lo que 
la tengan, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Villalón á 14 de Diciembre de 1849.=:=: 
José María Barban. = Por su mandado, Domingo Garzón.

Lic. Do7i Jose' María Barbem, Juez de primera instancia 
del partido de Pillalon.

Pór el presente y términoyle treinta dias á contar desde 
su publicación en la Gaceta del Gobierno, se cita, llama 
y emplaza á todas las personas' que se crean con derecho 
á que se las adjudique en propiedad conforme á la ley de 
19 de Agosto de 1841, los bienes, derechos y acciones en 
que consiste la Capellanía familiar ^ de Patronato activo, 
que con el título de Berlanga fundaron en el pueblo de 
Ceinos Don Melchor y el Lic. Don Cristóbal Velázquez de 
Roa, y está poseyendo en virtud, de presentación el 
Dr. Don Gregorio García Barba, Prebendado Doctoral de 
la Santa Iglesia de|Si^ücnza, para que por medio de Pro
curador autorizado en forma se presenten en este Juzgado 
á deducir el que les asista en el expediente instruido al 
cfe'cto á instancia del Líe. Don Facundo Gonzalez’, Apo
derado general de la Señora Condesa viuda de Casa-Va- 
lencia, pues sí lo hicieren serán oídos y administrará jus
ticia, apercibidos del perjuicio que haya lugar, sin mas 
les citar. Dado en Villalón á 17 de Diciembre de 1849.=: 
José María Barban.z= Por su mandado, Domingo Garzón.

[Ayuntamiento constitucional de Balladolid.

En virtud de no haberse aprobado el remate para la 
venta en todo dominio de un terreno herial, de cabida 
de 250 estadales, situado al norte de la pradera de las 
Charcas del hielo; el Ayuntamiento señala para celebrar 
nueva subasta el Domingo 3 de Febrero próximo y hora 
de las once de la mañana en la Secretaría de esta Corpo
ración. Valladolid 2 de Enero de 1850. =El Presidente, 
Manuel de Lasheras. = Pedro Caballero, Secretario.

[Alcaldía constitucional de PenaJlor. '

Por el presente y término de treinta días, que em
pezarán á contarse desde que el presente sea inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, se citan, llaman y em
plazan á todas las personas que en concepto de acreedores 
tengan reclamación á los bienes que á su defunción fueron 
fincados por José Bolzoni, vecino que fué de esta de Pe
ñaflor, para que por sí ó persona que le represente, acuda 
á deducir su derecho en el juicio de testamentaría que se 
instruye por su muerte intestada, pues si lo hicieren serán 
oidos, y si no les parará el perjuicio que haya lugar, sin 
mas citar. Dado en Peñaflor Diciembre 17 de 1849.“ 
Franciscó Rodríguez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 6 de Enero de i8J9.
Rs. vn. Mrs.

Ha Ingresado en este día correspondiente 
á 81 imposiciones, de las cualcs/uno es 
de nuevo imponente, la cantidad de. . . . 1,611..

Se ha devuelto á petición de un interesado. 1,710.. lo

,El Director de Semana,

Blas Pardo,

BaMBBK

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral^ num. 9
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